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cionales, previo expediente· incoado al efecto. indemnizará los
da.ños qUe ocasionaJmentepue<i& causar-.esta es~e- ',ep,.,', t<Klo
el territorio nacional y que ,sean deb.idaroente comprobadoS.

Lo que digo a V. I. para su oonocimient«J y demás efectos.
Dios guarde a V; l. muchbsaños.
Madrid, 26 de abril de 1971.

ALLl>lNDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO:

Articulo primero.-Quedamodificado él vigente Arancel de
AdUanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 913J1971 j d(l' _3de abril~poTel que se
modífica la paTtidaarancelaria '38.14 (Preparados
antidetonantes, anti0Xid4ntesi :aditiVOS 'pepttzg.ntes,
etcétera) 11 -se -establece 'una _nota-compleme:ntarta
en el capitulo _38~

El Decreto novecientos nO,venta y rmeve;/milpovecienf9s se
senta, del Ministerio _de Comercio. de tre~nta de rn:ayo,autoríza
en ~1.l articulo segundo a',los.-Orgarlismos."Entidades-y_personas
interesadas para formular,' deC()nformidad~CQn'10· (lis¡:».testo en
el articulo octavo de la Ley Arancelarhl. las l'~clamaclones y
peticiones que consideren conveniente en rela,ci6n con el Aran~

cel de Aduanas.
Como consecuencia de reclam{\GionesfornlUlaºas al amparo

de dicha disposición, y que,hau.:sldoreglamentatiamente tra
mitadas por la DirecciónGene~alQe;PoUticaArapeelariae
Importación, se· ha estimado' conveniente .' m()dificar"los .derechos
arancelarios de la partida treintayochopun~,catorce,.esta

bleciendo dos subp.artidas y' U"18 nota comple:mentaria. en el
capitulo treinta y ocho.

En su virtud. y en uso 'qe' la ..3:utorizacióbcollferida en el
articulo sext~. número cuátt(¡,de lamepcionadR Le.i'.Arance
laria, de uno de mayo de' mil n0vectentossesel1ta. a: propuesta
del Ministro de Comerclo, Y:previa>deli~r3.-ciól1nel (;onsejo
da Ministros. en su reunión' del día. dos: de abrU' de .milnOv6
cientos setenta y uno.

38.14 Preparados antidetonantes.: ;.anti<r
xidantes. aditivospept~rites" me
joradores de viscosidad,adi~v(js

!:l Ministro de Comercio',
!INRI~ FONTANA CODINA

CORRECCIDNde errores del Decreto 79611971, de
3 de" abrI.l•. pOr el 'que 'se a.~plia la lista apéndice
del Arq1tCel cae A,du4mI$CQ7lbíenes de equipo .ca-
rrespoflLlienteS'4' ..lQ;s·POSicio:nes 84.17~J-2, 84.45--B,
84.45-r;,¡.e,z; .84.4S-C~2-b, 84.4S-C-5. 84.41K'-6. 84.4$
e.9. 84.45·e·!O• . 84.4S-C-1ó.iM;S9-J. 8S.13-B·:kJ y
90~284:..g'1 se:prorT<)gala .inm1l8t6nendicha lista
qo-n losGQrte~pondientesa~postcfón 9O.28..c-8~

Advertidóserrores~ll:eltextoremitidopa:ra. SU inserción del
mencionad,o{)eereto:,publiC,ad0 enel~¡etínOticlal del Esta.~

do» mímero97. de: 23 de abril ,Cie,19'il, setran.scriben a. conti
nuación: las op:ortunasrectificaciones:

Pagina 6591...Artículo3.o•. línéas3 y 9 de la·tiescripción. Don...
tie dice: ... «croondas.con ternlinalesadecuadQS para. retransmis1o
nesdetel€visión.al~tenas,excePto.;.», debedeclr: «croondas CQn
terminales adecuados para retransllüsiones de televisión; ante-
na8¡ excepto.. :». '

ArtículoA.'\ pr:i.merli_línee. de 11:\ d~ipción, Donde dice:
«C'romatógraJos, es¡lectofotólnetros...». debe declr : cer-omatógra
fas. Espectrofotómet'r05;'..J).

ArUculose:gundo;~E*>t&bleceun:D()tacomplementaria en
el. eapitulotreinta··y·ochooonelsJ.gulimte texto: «Se conslde-
ran comprendidos _en la>partlda. treInta y .ocho punto catorce-A,
sólo los: preparadospa~-lub.ricantes.cOllS~tufdos. por una diso.
lución .·en a;ceite·.min~alde: unsolo ..... C(}IDponente activo en
concentraclones c0tl11lf:endid:as entre .~,e~ta . y tremta y cineo
;POr-ciento ·enpeso/V91urnen;ambas1nclw;ive. y punto. inicial
de destilac-iónsuperior a ciento diez grad()Seentígrados, excepto
1()S decomponenteaetivoconsistente: en nattenatos de plomo.
enalquilditiocarbama1iOScy.enpolúner()S ·.·.at1ti1iCOS.»

Articulo tercero.__~lp:r.esente Decreto. entrará en vigor el
<ila de su publicación en ,:el '«Boletín Ofieial del Estado».

Así .1odispongo'por'el.ptesente :Decreto.dado en Madrid a
ttes de,abrilde_D1Unovecieritos' setenta .y,uno.

FRANCISCO FRANCO

Derecho Dereeho
deflnit. transitoArticuloPartida

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURADEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECR]i;TO 914/1971jae 22 de abril, por el que se
nombra. Consejero del Con~ejode Economía Nacür
r¡.t¡,l a don José Luis· Cerón Ayuso.

En uso de las atribuciones qué me éonfiere'n la Ley de
cuatro de junio de mIl novecientos cuarenta.,. 'y Decreto de trece
de septiembre. de mil. novecientosci~cuentay's.i~te.

Vengo en nombrar Consejero· del Con/?ejo "de' Econqmía' Na
cional a don José LulsCeron Ayuso;

J-..si lo dispongo por el presente .Oecteto. dado. en MadrId a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y' uno.

;FRANCISCO .FRANCO

CORRECC10N de errores ,de la Orden de 2 de
abril. de 1971· por la que se: resuelve el concurso
número 211971' para, ingresa en el cuerpo General
subalterno de la Administración Civil del Estado.

Advertidos .. erroresel'l.~ el-:texto .retniti<lo. para su publicación
de, la :relación .~nexa:8: ,la. (!ita.<U;l Orden. inserta en el «Boletín
Oñcial· del' E¡;tí1d~»nUmer? 84) ." de, 8 ll,e abril .de 1971. a _n
tinuaclón setran.scribeul~sisuientes··reét1fícaciones:

En la pá~iha5762:

Línea 2. . Donde. dice: ·.«9553.~Paterna.OUirado, Antonío.
}iacienda.-Albacete», . debe decir : «9553.-oImo Mgrales. An
tonío.-Educ~ión.y .Ciencia.-AB-La Roda;»


